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Venezuela y el derrocamiento de Maduro 
Si bien se resiente el Derecho Internacional, a su vez no puede perderse de vista el contexto, que supone el derrocamiento de 

un gobernante ilegítimo. Clave será ahora que la transición se pueda llevar de una manera ordenada. 

uego de que el presidente de facto 
de Venezuela Nicolás Maduro y 

su esposa Cilia Flores fueron ex- 
traídos desde Caracas por tropas 
de elite Estados Unidos y llevados 

ante una corte de Nueva York para que res- 

pondan por una serie de cargos, el mundo 
debate ahora acerca de la legalidad e impli- 
cancias de esta operación. Esto tanto por el 
precedente de que una potencia se sienta 
con derecho a invadir a otro país sin que 

medie un conflicto bélico, como por el he- 
cho de que el gobierno de Donald Trump 
haya dispuesto que Washington tomará el 
“control” de Venezuela hasta lograr una 

“transición segura”, instruyendo además 
que las petroleras estadounidenses asumi- 
rán la explotación del crudo venezolano. 

Las encontradas reacciones que se vie- 

ron ayer en la reunión extraordinaria 
del Consejo de Seguridad de la ONU dan 

cuenta de la tensión que ha abierto este 
caso, y las dificultades para arribar a una 

mirada compartida. Hay desde luego razo- 
nes para suponer que la Carta de Naciones 
Unidas y el Derecho Internacional podrían 
estar siendo gravemente atropellados, pero 
el análisis sería incompleto si se pierde de 
vista el contexto en que todo esto ocurre. 

En efecto, se ha derrocado a un dictador 
que grotescamente usurpó el poder, y por 
cuya acción millones de venezolanos se 

han visto en la necesidad de abandonar 
el país, generando una crisis humanitaria 
y migratoria en la región. Los tentáculos 
del régimen también han tocado a nuestro 
país, donde la Fiscalía acusa que el cruel 
asesinato de Ronald Ojeda tuvo inequí- 
vocas motivaciones políticas. A su vez, 

el enquistamiento de un régimen como 

el de Maduro es una clara señal de que el 
Derecho Internacional no funcionó y que 

el multilateralismo fue ineficaz, lo cual 
muestra que cuando menos se trata de una 
situación que no admite ser vista en blanco 
O negro. Con todo, sería ingenuo no admi- 
tir que la acción emprendida por abre una 
enorme incertidumbre, porque si bien se 
removió a un personaje ilegítimo, el modo 
de llevarlo a cabo conlleva implicancias 
muy de fondo para el orden internacional 
que no pueden ser soslayadas. 

En paralelo, es un hecho que la fase 
que se abre ahora para Venezuela resulta 
crítica, porque la forma en que se haga la 
transición será determinante para que los 
venezolanos puedan superar esta crisis. 

Aunque no es claro a qué se refiere el Presi- 
dente Trump cuando habla de “dirigir”, es 
un hecho que el gobierno norteamericano 

ha elegido como sus interlocutores a figu- 

ras del propio régimen, reconociendo de 
hecho a la vicepresidenta Delcy Rodríguez. 

Ha llamado la atención que Trump no 
se haya apoyado en María Corina Macha- 

do, como tampoco en Edmundo González, 
a quien Maduro arrebató la elección, pero 
ello se podría explicar porque bajo lógicas 
de estricto realismo quien sigue detentan- 

do el control sobre las fuerzas armadas, 
instituciones del Estado y la continuidad 
administrativa es el régimen chavista y no 
la oposición, de modo que parece inevita- 
ble que en esta fase la transición se intente 

negociar con quien detenta el poder real. 
La oposición venezolana debe estar 

alerta de no precipitar el proceso, permi- 
tiendo que avance ordenadamente, por fa- 
ses, hasta que existan las condiciones para 
que democráticamente los venezolanos 
resuelvan su destino. Con todo, el que por 
ahora se reconozca como interlocutor al 

chavismo en modo alguno podría implicar 
su permanencia en el tiempo. 

a 
CARTAS 
A MENOS QUE... 

SEÑOR DIRECTOR: 
¿Entrar y salir de la capital de un país con helicóp- 
teros y tropas sin mayor reacción? 
¿Capturar al mandatario, que estaba profusa- 

mente advertido de esta posibilidad? 

¿Sacar del país simultáneamente al mandatario 

y asu esposa sin que nadie se oponga? 

¿La tranquilidad del mandatario, que llega salu- 

dando y deseando un buenaño atodos? 

Sin menospreciar sus enormes capacidades, la 

situación es muy extraña. A menos que... 

Hans Christiansen 

  

CAPTURA DE MADURO 

SEÑOR DIRECTOR: 
Tiene mucha razón Daniel Matamala: a Trump no 

le interesa la democracia —nunca reconoció su 

derrota ante Biden— y tampoco le quita el sueño 

el narcotráfico. Su objetivo, indesmentible, es el 
petróleo venezolano. Negocio —quees lo que más 

le gusta— redondo. Sin embargo, es imposible no 
alegrarse ante la caída de Maduro. Si recurrimos a 
la llamada ley de las consecuencias no intencio- 

nadas, en este caso específico estas resultan ser 

claramente positivas. 

Gabriel Guiloff 

  

POLÍTICA EXTERIOR Y CRITERIO 

SEÑOR DIRECTOR: 
Lareacción del gobierno chileno frente a la cap- 

tura de Maduro puso el acento en el respeto al 

derecho internacional, sin hacerse cargo de un 
dato previo: en Venezuela opera un régimen 

que destruyó la democracia y provocó una de 

las peores crisis humanitarias del continente. 

Defender el orden internacional es nece- 
sario. Pero la política exterior no es un púl- 

pito moral: tanto ella como el derecho in- 

temacional también deben evaluarse por su 

capacidad de responder a tragedias reales, 

especialmente cuando estas afectan prime- 
ro a un pueblo entero y luego generan con- 

secuencias directas para países como Chile. 

Principios sin ingenuidad. Realismo sin cinismo. 

Felipe Guzmán Habinger 
Abogado 

EL SILENCIO OTORGA, PERO SOLO A 
UNOS POCOS 

SEÑOR DIRECTOR: 
Elpasado 15 de diciembre la Subsecretaría de Pes- 

ca y Acuicultura aprobó un nuevo Espacio Costero 

Marino de Pueblos Originarios (ECMPO) de 44 mil 
hectáreas entre La Araucanía y Biobío, en favor de 

una asociación de comunidades indígenas deno- 
minada We Pu Lafken. El pronunciamiento favo- 

rable se dio por la aplicación del “silencio positivo” 

contenido en la Ley Lafkenche, luego de que la 

Comisión Regional de Uso del Borde Costero de la 

Araucanía (CRUBC) no lograra adoptar un acuerdo 
dentro del plazo establecido en la ley. 

Esto evidencia uno de los varios problemas de 

esta norma. No es aceptable que una medida de 

tal magnitud territorial, con impactos directos so- 

bre la pesca artesanal, la acuicultura, la inversión, 

el empleo regional y la planificación delborde cos- 

tero, quede definida no por una evaluación técnica 

ni por un acuerdo deliberado, sino simplemente 

por la inacción del Estado al no emitir oportuna- 

mente un pronunciamiento. 
Reconocer y proteger los derechos de los pue- 

blos originarios puede ser un objetivo loable, pero 

ello no puede hacerse a costa de vaciar de con- 

tenido los procesos de gobernanza territorial, ni 

transformando la falta de gestión pública en una 
vía expedita para adoptar decisiones que pueden 

comprometer irreversiblemente el desarrollo de 

nuestras regiones. Urge revisar y reformar esta 
ley, cuyas consecuencias negativas cada día son 

más escandalosas. Mientras no se haga, el silen- 

cio le seguirá otorgando a unos pocos y quitándole 

amuchos. 

Tomás Espinosa 
Pivotes 

CIRCULAR 781: EL ATAJO DEL EJECUTIVO 

SEÑOR DIRECTOR: 

En 2022 y 2024, el Ejecutivo intentó incorporar en 

la reglamentación interna de los establecimientos 

el reconocimiento de la “diversidad sexual” en ni- 

ños, niñas y adolescentes. Primero, mediante in- 

dicaciones al proyecto b. N' 13.893-04 y, luego, a 

través del proyecto de convivencia escolar. 

La polémica Circular 781 de la Superintendencia 

de Educación no es, por tanto, una novedad, sino 

el intento de imponer por vía administrativa una 

agenda que hasta hoy no ha prosperado legisla- 

tivamente. 

Gustavo Baehr 
Comunidad y Justicia 

REDES SOCIALES 

SEÑOR DIRECTOR: 
A propósito de la reciente carta de Axel Káiser en 

respuesta a Sebastián Edwards, cabe preguntarse 

cuán libre es realmente la participación en redes 

sociales de quienes se presentan como defenso- 
res de la libertad. 

La evidencia reciente sobre comportamiento di- 

gital muestra algo claro: el algoritmo no distribuye 

los contenidos de manera neutral. En plataformas 

como X y Facebook, los mensajes que mejor des- 

empeño tienen son, sobretodo, aquellos que criti- 

can o atacan a grupos políticos distintos al propio, 

lo que la literatura denomina animosidad hacia el 

exogrupo. 

Ese mayor alcance no es necesariamente una 

señal de persuasión ni de superioridad argumen- 

tativa, sino del funcionamiento básico de modelos 
algorítmicos diseñados para maximizar interac- 

ción y rentabilidad. La viralidad responde más alos 

incentivos de la plataforma que ala capacidad real 

de convencer a más personas. 
Sin embargo, el error mas grave de Kaiser es el 

de asumir que lo que ocurre en redes puede ana- 

lizarse como algo separado del mundo real. Estas 

dinámicas negativas online se traducen en mayor 

hostilidad, acoso, radicalización, polarización y en 

una conversación pública cada vez más empobre- 

cida. 

Mantener un debate sano y respetuoso es una 

responsabilidad mínima para figuras públicas, en 

redes o fuera de ellas. Y si alguien reconoce no 

poder participar en estos espacios de otra forma, 

quizás simplemente no debería tenerlos. 

Juanita Silva 
Socióloga, MPA 

  

DECLARACIÓN DE HUMEDAL DELA 
LAGUNA DE ACULEO 

SEÑOR DIRECTOR: 
La Laguna de Aculeo no es solo un cuerpo de 

agua; es parte fundamental de nuestra histo- 

ría, de nuestras tradiciones y del orgullo de ser 

paininos. Durante décadas fue un punto de en- 
cuentro familiar, un motor del turismo local y 

un símbolo del vínculo entre la comunidad y su 

entorno natural. Su desaparición temporal dejó 

una huella profunda, no solo en el paisaje, sino 

también en la identidad de nuestra comuna. 

Lograr su declaración como humedal repre- 

senta un acto de justicia territorial y ambiental. 

Es devolverle a nuestra gente el paisaje que nos 

define y, al mismo tiempo, la esperanza concreta 
de que un Paine verde, sustentable y próspero 

es posible cuando existe decisión política, trabajo 

técnico y compromiso con el bien común. 

Como alcalde, he trabajado con la convicción 

de que el desarrollo debe ir siempre de la mano 

del cuidado del medioambiente. Pasamos de 

la desolación del polvo a la vida que trae nue- 

vamente el agua, demostrando que incluso los 

escenarios más adversos pueden revertirse 
cuando se actúa con responsabilidad y visión 

de futuro. 

Este logro municipal no es un punto de lle- 

gada, sino el inicio de una nueva etapa. Nos 

permite proyectar a Paine como un referente 
en recuperación ambiental y turismo respon- 

sable, devolviéndole su lugar como uno de los 
destinos naturales más relevantes de la Región 

Metropolitana, con un sello de respeto por la 

naturaleza y compromiso con las futuras gene- 

raciones. 

Rodrigo Contreras Gutiérrez 

Alcalde de Paine 
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